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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE 
FACULTAD, CELEBRADA EL DÍA 06 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 A LAS 13:30 HORAS CON LA ASISTENCIA 
PRESENCIAL EN EL AULA Nº 2 DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LOS REPRESENTANTES 
EXPRESADOS AL MARGEN Y EL ORDEN DEL DÍA 
SIGUIENTE: 
 

 
EQUIPO DE DIRECCIÓN: 
Franco Sierra, Mª Ángeles 
Belloso Alcay, Ana V. 
Gasch Gallén, Ángel  
Estébanez De Miguel, Elena  
Laborda Soriano, Ana Alejandra 
Beatriz Alcalde (Admin.) 
REPRESENTANTES DE 
PROFESORES: 
Cambra Aliaga, Alba  
Fernández Rodrigo, Mª Teresa 
Hernando Pina, Marta 
Iglesias Gonzalo, Mª José 
Lucha López, Orosia 
Lucha López, Ana Carmen 
Moreno Aznar, Luis Alberto 
Tricas Moreno, José Miguel 
Urcola Pardo, Fernando 
REPRESENTANTES DE 
ESTUDIANTES:  
Hoffmann, Victoria Anne  
Laguarta Nadal, Damian  
Monterde Planella, Pilar 
Rodríguez Pérez, Izarbe  
Sánchez Sánchez, Cristina  
REPRESENTANTES DE PAS: 
Galván Iserte, Ana Belén  
INVITADOS ASISTENTES: 
Bueno Gracia, Elena 
Montaner Cuello, Alberto 
Pardos Aguilella, Pilar 
Pellejero Álvarez, Santiago 
Seral Cortés, Miguel 
 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de Máster 
Universitario en Nutrición y Alimentación 
personalizada para la Salud. 

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de 
reconocimiento a la asociación ASPANOA por su 
labor en la atención a los niños con cáncer de 
Aragón, su apoyo a las familias y su impulso a la 
investigación contra el cáncer infantil. 

3. Propuesta oferta de plazas en grados 2024-2025. 
 
REPRESENTANTES NO ASISTENTES: 
Lekuona Amiano, Alberto (disculpa); Alcalá Arellano, Ángela (disculpa); 
Anguas Gracia, Ana; Cardoso Moreno, María Jesús; Caudevilla Polo, 
Santos (disculpa); Ferrando Margelí, Mercedes; Garcia Martinez, Miguel 
Angel;  Gascón Catalán, Ana María; Gil Lacruz, Marta; Jimenez Bernado, 
Teresa; Martinez Santos, Yolanda; Roques Marta, Carmen (Disculpa); 
Alonso Castañeda, Jaime; Arnedo Cardona, María Milena; Gutierrez 
Semanate, Staicey V.; Martínez Paracuellos, Álvaro; Sanahuja Martín, 
Laura; Sánchez Sánchez, Antonio; Semedo Da Silva, Ana Rosa; 
Nieva López, Felipe. 
 
 
 
 

  
 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de Máster Universitario en Nutrición y 
Alimentación personalizada para la Salud. 

Se pide la aprobación de la propuesta de de Máster Universitario en Nutrición y Alimentación 
personalizada para la Salud. Este Máster formará parte del FCS y será la Universidad de Navarra 
la encargada de la gestión administrativa. El profesor Luis Moreno realiza una presentación de 
dicho Máster comentando que: surge de los grupos de interés del Campus Iberus y se realiza una 
oferta en relación al sector agroalimentario. Son 60 ECTS, la docencia se divide a partes iguales 
entre las cuatro universidades (Navarra, Lérida, La Rioja y Zaragoza), unos 15 ECTS para cada 
universidad y formaran parte del profesorado de esta Facultad y de la de Medicina. El Máster es 
abierto a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud.  
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Se pregunta por la presencialidad del Master. Se contesta que es un Máster con docencia 
presencial y que existirá financiación para los desplazamientos por parte del Campus Iberus.  
Se aprueba por asentimiento la propuesta de memoria del Máster Universitario en Nutrición y 
Alimentación personalizada para la Salud. 
 

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de reconocimiento a la asociación 
ASPANOA por su labor en la atención a los niños con cáncer de Aragón, su apoyo 
a las familias y su impulso a la investigación contra el cáncer infantil. 

La Junta de Facultad de Ciencias de la Salud, acuerda aprobar por unanimidad el reconocimiento 
a la asociación ASPANOA por su labor en la atención a los niños con cáncer de Aragón, su apoyo 
a las familias y su impulso a la investigación contra el cáncer infantil. Se propone entregar este 
reconocimiento en la celebración de la Festividad de la Facultad el día 17 de noviembre. 
 

3. Propuesta oferta de plazas en grados 2024-2025. 
 
Con fecha de 2 de noviembre se recibe escrito de la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo en el 
que se solicita para el curso 2024-25 la aprobación de oferta de plazas de nuevo ingreso. Se 
acuerda aprobar la propuesta de oferta de plazas de los grados que se imparten en la Facultad de 
Ciencias de la Salud para el curso 2024-2025. 
El número de plazas de nuevo ingreso son: 

• Grado en Enfermería: 176 
• Grado en Fisioterapia: 60 
• Grado en Terapia Ocupacional: 80 

Con respecto a las plazas ofertadas para cambios de estudios para el curso 2024-2025, se debate 
el mantener los segmentos establecidos del año pasado para enfermería en el que se ofertaban 8 
plazas por cambio de estudios en los cursos de segundo, tercero y cuarto curso.  

Este curso pasado ningún estudiante ha solicitado el cambio de estudios para el primer curso. Se 
acuerda volver a dejar la oferta de 8 plazas para todos los cursos, quedando la distribución para 
los grados de la siguiente manera:  

Número de plazas ofertadas por cambio de estudios son: 

• Enfermería: 8 plazas por cambio de estudios  

• Fisioterapia: 3 plazas por cambio de estudios. 

• Terapia Ocupacional: 4 plazas por cambio de estudios 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14:05 horas del día de la fecha. 

Dª Mª ANGELES FRANCO SIERRA, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad de Zaragoza, doy fe de todo lo tratado en esta Junta por delegación de la potestad de 
certificación y fe pública por parte de la Secretaria de Ciencias de la Salud, publicada en el Boletín 
Oficial de Aragón, nº 214, del día 18 de octubre de 2021. 
 
 

La Decana        
 
 

Fdo.: Mª Ángeles Franco Sierra   
 

 


